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tasación de inmueble 
Tipo: Solar & Sus Mejoras. 

Ubicación: AVENIDA CORDILLERA No. 22, BELLAS COLINAS, 
LA CIENAGA DE MANOGUAYABO, KM 14 DE LA 
AUTOPISTA DUARTE, SANTO DOMINGO OESTE. 

Solicitada por: Gold Concrete Maldonado Alcántara, S.R.L. 

 

PREPARADA POR: 

Arq.  Junior Geraldo Feliz Luciano. 
CATA-CODIA No. 0872-7399-2006 

Distrito Nacional, R. D. 

16 de julio de 2021 
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Distrito Nacional, R. D. 

16 de julio de 2021 
        
Señores: 

GOLD CONCRETE MALDONADO 
ALCANTARA, S.R.L. 

Solicitante.- 

En cumplimiento a vuestra solicitud para realizar la tasación del inmueble 
identificado como Parcela No. 101-A del Distrito Catastral No. 12 del municipio 
Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo; amparado en el Certificado De 
Título No. 2000-1312, inscrito en el Libro No. 2078, Folio No. 223, emitido por el 
Registro de Títulos  de  en fecha 22/07/2005,  con un área de 1,038.00 M2.; el 
mismo se encuentra destinado para uso de Solar Y Sus Mejoras. 

El inmueble no está descrito como Bien de Familia. Además, se presenta en 
condición buena.  

Según detalles de copias de documentos anexos, este bien inmueble es propiedad 
de: Carlos Alberto Cabrera Díaz, Cédula No. 001-1057383-9.  

Adjunto a la presente, nuestro informe descriptivo y analítico, bien detallado 
conteniendo los datos e informaciones recopiladas y procesadas, aplicando los 
métodos básicos de la profesión de tasación; y su correlación metodológica. 

En nuestra opinión y por los análisis valuatorios, el valor estimado de este bien 
inmueble, lo hemos calculado en: RD$4,612,326.00  moneda de curso legal. A los 
16 días del mes de julio del año 2021.  

Del valor del inmueble, el porcentaje que representa las mejoras es el 30%; y el 
70% restante, corresponde al terreno. 

 

Atentamente, 
 

Arq.  Junior Geraldo Feliz Luciano. 

CATA-CODIA No. 0872-7399-2006 
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certificado de avalúo 

Quien suscribe, ARQ. JUNIOR GERALDO FELIZ LUCIANO, CATACODIA No. 
0872-7399-2006, CODIA No.7399, con domicilio en la CALLE CAYETANO 
RODRIGUEZ, EDIFICIO LA VERJA V, APTO. 101, SECTOR GAZCUE, SANTO 
DOMINGO, Teléfonos: 809-221-7316; 809-852-6648 de profesión Arquitecto-
Tasador autorizado, afirma que: 

→ Realizamos la presente Tasación a requerimiento formal para tales 
fines y en conformidad con las Normas de Tasación vigentes  en la 
Republica Dominicana. 

→ Inspeccionamos los inmuebles y áreas colindantes, así como los 
inmuebles que nos sirvieron de comparables. 

→ Investigamos en el área las propiedades en ofertas de ventas de la 
que seleccionamos algunas para las comparables. 

→ Estos valores son válidos en las circunstancias actuales, en virtud 
de que tomamos en cuenta todos los factores conocidos, que de una 
manera u otra inciden sobre el precio de la tierra, como son: Ofertas 
y Demandas, poder adquisitivo de la Moneda Nacional y su valor 
con relación al Dólar de los Estados Unidos, tasa de interés activa y 
pasiva, poder de ingreso de la población, situación de la actividad 
productiva y comercial en la actualidad. 

→ Después de inspeccionar, recolectar informaciones, escuchar 
opiniones y consideraciones de otros expertos y colegas consultados 
al efecto, procedimos a analizar y confeccionar  las conclusiones y 
opiniones sobre el referido bien inmueble. 
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→ El avalúo es producto de métodos esencialmente objetivos, 
científicos y universalmente admitidos como justos, sin que haya 
influido en nuestro trabajo ningún factor, intención o sentimiento 
personal que pudiese alterar en lo más mínimo tanto los datos o 
hipótesis de trabajo, como el resultado obtenido al aplicar los 
mencionados métodos. 

 
 

→ 

 
 
Declaramos no tener ningún interés actual o futuro, ni directo o 
indirecto con la propiedad valuada, en cualquier posible operación 
comercial o crediticia, de igual manera informamos que no tenemos 
ninguna relación familiar con el propietario. 

→ No ocultamos ninguna información significativa que incida en el 
valor final, por lo que a nuestro entender las informaciones y 
determinaciones contenidas en este informe, son correctas, así 
como también todos los datos obtenidos de terceras personas o de 
archivos para confeccionar las estadísticas necesarias en este 
estudio. 

→ Las partes que no están a la vista en la construcción han sido 
estimadas, basándose en el estudio que se ha hecho del inmueble y 
las observaciones realizadas en el lugar, observando el aspecto físico 
que la misma presenta. Se ha supuesto que cumple con los 
requisitos y normas de construcción vigentes en el país, que tienen 
las dimensiones, ubicación y refuerzos necesarios, y que se 
encuentra en un estado normal de conservación de acuerdo a la 
edad, el aspecto físico, y al aspecto que presenta, salvo cualquier 
anotación al respecto que se haya realizado a lo largo de este mismo 
informe. 

→ No compromete el alcance de este trabajo la comparecencia a 
Juicios o Representación alguna en tribunales de justicia o de otra 
índole, debido a que se refiere a una estimación de valor realizada 
en forma particular, sin que se haya convenido previamente, que los 
resultados del mismo se utilizaran para fines judiciales. 

→ El presente trabajo, sin la debida certificación de linderos, se limita 
única y exclusivamente a la estimación del valor del inmueble 
presentado, el cual inspeccionamos detenidamente, no 
comprometiéndonos a que el mismo se corresponda con su 
ubicación legal dentro del ámbito catastral. 
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→ 

 
 
He considerado Fidedignos y correctos, todos y cada uno de los 
documentos, e informaciones suministradas. Cualquier información 
extra existente, y no suministrada, no ha sido considerada, por lo 
que este bien inmueble, se ha valuado exento de cualquier 
información extra, bajo un régimen de administración responsable a 
la tutela de: GOLD CONCRETE MALDONADO ALCANTARA, S.R.L.  

 

                    

→ Las fotos y otros documentos anexos, incluidos en el presente 
informe, así como las copias de certificaciones, son para ayudar al 
lector a visualizar el bien inmueble, bajo ningún concepto se 
pretende modificar las dimensiones, especificaciones y 
características que figuran en éstos. 

                    

→ El valor expresado de manera estimada, analizado por el método del 
mercado, no incluye otros valores, que pudieran generarse por 
causas fuera de las normas, reglamentos y técnicas de dicha 
profesión o por la privación del usufructo de dicho bien. 

 

→ El presente avalúo se ha realizado de conformidad con el Código de 
Ética Profesional del CODIA. 

Haciendo uso de los conocimientos que por espacio de muchos años hemos 
podido aquilatar en el ejercicio activo de la tasación, avaluamos y certificamos que 
el valor del inmueble conjuntamente con las mejoras que pueden ser 
consideradas, asciende a RD$4,612,326.00  moneda de curso legal.  

Arq.  Junior Geraldo Feliz Luciano. 

CATA-CODIA No. 0872-7399-2006 
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concePto de valor 

El precio más alto, expresado en términos de dinero, que se podrá obtener por 
una propiedad ofertada a la venta en un mercado por un tiempo razonable, que 
permite encontrar un comprador que compre consciente de todos los usos a que 
pueda ser adaptado, y para los cuales es capaz de ser utilizado.  

Es la expresión más general, es el trabajo social representado en la mercancía, en 
nuestro  caso los bienes inmuebles no siempre se vende en su valor si no en mas 
o menos su valor; para que se venda a su valor se requieren condiciones 
especiales. 

valor tasado 

Es el valor más alto expresado en términos de dinero que las propiedades objeto 
de avalúo serían capaces de producir a la fecha de la valuación, si fueran 
expuestos a la venta en un mercado libre, siempre que el vendedor dispusiera de 
un tiempo razonable para conseguir un comprador voluntario y consciente de 
todos los usos a que esta propiedad pueda dedicarse en un futuro próximo o 
razonablemente cercano. Se contempla, en esta definición, la existencia de un 
mercado en el cual los vendedores actuando sin coacción, venden a compradores 
deseosos pero no obligados a comprar una propiedad, y que cuenten ambos con 
conocimiento razonable de todos los hechos atinentes al caso y que estén dotados 
de igual habilidad para negociar. 

ProPósito de la tasación 

El  propósito u objetivo de este avalúo, es para el  solicitante de la misma, saber el 
valor actual de dicho inmueble, para en caso necesario, hacer una transacción 
comercial con este.  
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datos de la localidad 

El inmueble se encuentra localizado en la demarcación que define al municipio de 
Santo Domingo Oeste, el cual corresponde a la provincia de Santo Domingo; y 
conforme a la división política de la República Dominicana, según la Oficina 
Nacional de Estadística (ONE) en su libro publicado al 2008; se encuentra en: 
Santo Domingo Oeste, La Cienaga De Manoguayabo. 

Santo Domingo Oeste es un municipio de la provincia Santo Domingo en la 
República Dominicana. Una de sus distinciones es que en su suelo está ubicada 
la primera facultad de agronomía y veterinaria del país, perteneciente esta a la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo, ubicada en los terrenos de Engombe, 
finca que era propiedad del dictador Rafael Leónidas Trujillo. 
Santo Domingo Oeste, fue creado como municipio en 2001 mediante la ley 163-01 
debido a la división de la provincia de Santo Domingo del Distrito Nacional, 
incluyendo las partes del área metropolitana de la RD-1 (Autopista Duarte) 

En el Distrito Nacional se estimó una población de 2.731.294 en 2002, y con una 
extensión territorial de 1400.79 km². Según la proyección del Consejo Nacional de 
Población y Familia (CONAPOFA), para el 2006 se incrementó hasta llegar a los 
2.973.728 de habitantes, lo que arroja una densidad poblacional de 2,122.89 
hàb/ km². Según el censo de 2010, el municipio tiene 363,321 habitantes, de los 
cuales 176,532 son hombres y 186,789 resultaron ser mujeres. 

 
Localidad: 

Localidad: Provincia Santo Domingo, municipio Santo Domingo Oeste, Santo 
Domingo Oeste, La Ciénaga De Manoguayabo. 

Acceso: 

AUTOPISTA DUARTE 

Servicios: 

La localidad cuenta con los servicios básicos, como: calles asfaltadas, aceras, 
contenes, cloaca, alcantarillado pluvial, alumbrado eléctrico, agua potable, 
transporte público, teléfono, televisión por cable, escuela, clínica, hospital público, 
plaza comercial, comercio, estación de combustible más cercana, se encuentra a 1 
kilómetro. 

Características: 

Es una localidad urbana y clasificada como residencial, con un tipo de desarrollo 
crecimiento y de clase social media. 
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descriPción leGal del inmueble 

PROPIEDAD A TASAR: 

El bien inmueble objeto de la presente tasación, se describe como SOLAR Y SUS 
MEJORAS, y se encuentra localizado en: AVENIDA CORDILLERA No. 22, BELLAS 
COLINAS, LA CIENAGA DE MANOGUAYABO, KM 14 DE LA AUTOPISTA DUARTE, 
del municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo.  

Dicho inmueble se encuentra identificado como Parcela No. 101-A del Distrito 
Catastral No. 12 del municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo; 
amparado en el Certificado De Título No. 2000-1312, inscrito en el Libro No. 
2078, Folio No. 223, emitido por el Registro de Títulos  de  en fecha 22/07/2005,  
con un área de 1,038.00 M2.; no está descrito como Bien de Familia; y se 
encuentra registrado a favor de: CARLOS ALBERTO CABRERA DIAZ. 

La condición de gravamen u otros privilegios que pudieren estar inscritos en 
perjuicio del inmueble son determinados a través de una certificación de estado 
jurídico, emitida por el Registro de Títulos correspondiente; por lo que no 
mencionamos dicho estado. 

descriPción de meJoras 

El inmueble está definido como Solar Y Sus Mejoras y cuenta con una extensión 
superficial de 116.10 M2 en total; clasificados de la siguiente manera: oficina con 
un área de 58.10 M2.; pozo tubular y cisterna con un área de 1.00 M2.; área 
comedor techado en aluzinc con un área de 36.00 M2.; verja perimetral con un 
área de 1.00 M2.; casa de planta eléctrica con un área de 20.00 M2. 
En la actualidad, cuenta con un área de terreno de 1,038.00 M2.; y un área de 
mejoras de 116.10 M2.; los mismos se clasifican de la siguiente manera: oficina 
con un área de 58.10 M2.; pozo tubular y cisterna con un área de 1.00 M2.; área 
comedor techado en aluzinc con un área de 36.00 M2.; verja perimetral con un 
área de 1.00 M2.; casa de planta eléctrica con un área de 20.00 M2.;  y sus 
mejoras construidas en porcelanato, techo de hormigón armado, muros de blocks 
y cemento y puertas de cristal y enrollables. La calidad de la mejoras es clase 
media con su condición física buena y un nivel de deseabilidad buena. 
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meJor Y mÁs Productivo uso 

Mejor y Más Productivo Uso: Inmueble ubicado en la Avenida Cordillera No. 22, 
Bellas colinas, Sector La Ciénaga de Manoguayabo, Km 14 de la Autopista Duarte, 
Santo Domingo Oeste. El uso que tipifica esta propiedad  es comercial y su 
vecindario es mixto. Emplazado en un solar de forma geométrica regular, 
topografía plana con rasante por encima de la calle. Inmueble de uso exclusivo 
comercial, actividad económica es venta y distribución de materiales de concreto y 
posee: amplio parqueo, área de taller, almacén, área de depósito de materiales, 
área de planta eléctrica, comedor techado en aluzinc, oficina administrativa, área 
de pesaje y dos baños. El inmueble tiene buena terminación, muros de blocks, 
piso de porcelanato, ventanas de corredizas de cristal, puertas en cristal, toldo de 
aluminio, escalera en hierro, cámaras de seguridad, bomba de agua, pozo tubular, 
portón eléctrico y cisterna. El sector cuenta con todos los servicios básicos 
disponibles: calles asfaltadas, locales comerciales, televisión por cable, clínicas, 
gimnasios, farmacias, colegios, etc.  
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descriPción del Proceso 
Análisis del valor de la mejora: 

Determinamos el costo del metro cuadrado de construcción, para una calidad de 
clase media, conforme con la tabla descrita a continuación: 

TIPO DE MEJORA ÁREA (M2.) 
COSTO M2. 

(RD$) 
VALOR DE LAS 
MEJORAS (RD$) 

OFICINAS 58.10 12,500.00 726,250.00 

POZO TUBULAR Y 
CISTERNA 

1.00 250,000.00 250,000.00 

AREA COMEDOR 
TECHADO EN 
ALUZINC 

36.00 6,000.00 216,000.00 

VERJA 
PERIMETRAL 

1.00 375,000.00 375,000.00 

CASA DE PLANTA 
ELECTRICA 

20.00 8,000.00 160,000.00 

Para un área de construcción total sobre el inmueble objeto de la presente 
tasación, de 116.10 M2.; el valor total de la misma asciende a RD$ 1,727,250.00 
sin depreciar. 

Por concepto de depreciación de la construcción, con una edad de 05 años, para 
una depreciación porcentual de 1.23 %, cuya depreciación acumulada asciende a 
RD$21,324.07. 

En resumen, el valor de la  mejora con la depreciación aplicada, asciende a 
RD$1,705,925.93. 

Análisis del valor del terreno: 

Por medio del Método de Solares Comparables, determinamos que el valor del 
metro cuadrado de terreno es de RD$2,800.00. 

Para un área de terreno de 1,038.00 M2., a un valor de RD$2,800/M2.; el valor 
total del terreno asciende a RD$2,906,400.00. 
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conclusión 
 

Tomando en cuenta los resultados obtenidos en este trabajo y bajo las premisas 
establecidas, es de nuestra opinión que para el mes julio del año 2021: 
 

 
El Valor de la 
mejora: 

RD$1,705,925.93 

 
El Valor del terreno: 

2,906,400.00 

 
Total RD$4,612,326.00 

 
Conforme al estudio, análisis y procesamiento de los datos obtenidos para 
la preparación del presente informe de tasación, determinamos que el valor 
del bien inmueble asciende a RD$4,612,326.00; o su equivalencia en 
dólares US$80,620.97. 

  
Del valor del inmueble, el porcentaje que representa las mejoras es el 30%; 
y el 70% restante, corresponde al terreno. 

 

 

 
 
 
 

Arq.  Junior Geraldo Feliz Luciano. 

CATA-CODIA No. 0872-7399-2006 
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CROQUIS 
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